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PUNTOS COORDENADA X COORDENADA Y

224D 143.123,61 4.212.483,30

225D 143.044,75 4.212.457,57

226D 142.965,69 4.212.430,31

227D 142.823,96 4.212.381,44

228D 142.739,99 4.212.374,36

229D 142.707,89 4.212.390,95

230D 142.638,41 4.212.378,93

231D 142.597,77 4.212.380,02

232D 142.520,46 4.212.386,92

233D 142.488,33 4.212.394,30

234D 142.430,70 4.212.409,39

235D 142.382,82 4.212.419,53

236D 142.313,96 4.212.413,42

237D 142.247,08 4.212.399,56

238D 142.195,58 4.212.398,19

239D 142.132,78 4.212.400,47

240D 142.092,39 4.212.398,68

241D 142.012,68 4.212.382,54

242D 141.947,67 4.212.376,96

243D 141.914,29 4.212.368,35

244D 141.838,36 4.212.360,04

245D 141.785,23 4.212.354,20

246D 141.770,50 4.212.350,33

247D 141.715,87 4.212.341,72

248D 141.596,72 4.212.322,57

249D 141.535,13 4.212.312,48

250D 141.513,53 4.212.313,71

251D 141.489,41 4.212.308,69

252D 141.449,20 4.212.290,28

253D 141.425,71 4.212.288,31

254D 141.344,89 4.212.270,00

255D 141.295,13 4.212.260,44

256D 141.262,66 4.212.252,73

257D 141.184,62 4.212.217,03

258D 141.140,22 4.212.190,24

259D 141.095,81 4.212.164,63

260D 141.060,06 4.212.143,22

261D 141.006,52 4.212.119,04

262D 140.936,58 4.212.095,89

263D 140.912,10 4.212.091,45

264D 140.887,75 4.212.095,71

265D 140.836,64 4.212.102,72

266D 140.815,34 4.212.110,19

267D 140.788,90 4.212.124,56

268D 140.753,48 4.212.154,60

269D 140.736,24 4.212.166,76

270D 140.648,01 4.212.224,76

271D 140.565,19 4.212.267,56

272D 140.523,99 4.212.271,43

273D 140.488,55 4.212.271,90

274D 140.406,63 4.212.266,05

275D 140.347,38 4.212.256,72

PUNTOS COORDENADA X COORDENADA Y

276D 140.312,88 4.212.252,39

277D 140.298,92 4.212.251,52

278D 140.261,32 4.212.235,19

279D 140.241,05 4.212.229,81

280D 140.212,79 4.212.226,59

281D 140.194,70 4.212.225,21

282D 140.146,57 4.212.225,17

283D 140.088,60 4.212.219,19

284D 140.032,14 4.212.218,15

285D 139.847,58 4.212.213,49

286D 139.779,59 4.212.221,05

287D 139.759,57 4.212.220,79

288D 139.692,01 4.212.209,70

289D 139.618,52 4.212.211,41

290D 139.563,67 4.212.205,77

291D 139.492,03 4.212.199,09

292D 139.432,20 4.212.189,58

293D 139.322,40 4.212.198,58

294D 139.230,02 4.212.182,72

295D 139.083,97 4.212.161,04

296D 138.955,78 4.212.137,86

297D 138.898,73 4.212.135,08

298D 138.832,01 4.212.131,27

299D 138.757,31 4.212.121,14

300D 138.726,56 4.212.117,50

301D 138.675,89 4.212.100,53

302D 138.613,64 4.212.071,34

303D 138.580,46 4.212.061,66

304D 138.535,50 4.212.052,65

305D 138.411,81 4.212.035,95

1C 153980,65 4209299,66

 RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2007, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba la 
desafectación parcial de la vía pecuaria «Vereda de 
Baena a Jaén» en el tramo afectado por el PGOU de 
Baena, en el término municipal de Baena, provincia de 
Córdoba (VP 024/07).

Examinado el Expediente de Desafectación Parcial de la 
vía pecuaria «Vereda de Baena a Jaén», en el tramo afectado 
por el PGOU de Baena, en el término municipal de Baena, 
provincia de Córdoba, instruido por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente en Córdoba, se ponen de manifiesto los 
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria citada fue clasificada por el Pro-
yecto de Clasificación de las vías pecuarias del término muni-
cipal de Baena, aprobado por Orden Ministerial de fecha de 7 
de marzo de 1959 y publicada en el BOE de fecha de 20 de 
marzo de 1959.

Segundo. Mediante Resolución del Delegado Provincial 
de Medio Ambiente en Córdoba, de 6 de febrero de 2007, a 
solicitud del Ayuntamiento de Baena, se inició expediente de 
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desafectación parcial de la vía pecuaria «Vereda de Baena a 
Jaén», en el tramo afectado por el PGOU de Baena, en el tér-
mino municipal de Baena, provincia de Córdoba.

El tramo a desafectar discurre por suelo urbano afectado 
por la figura de planeamiento vigente en el año 1986, clasifi-
cación que coincide con el PGOU actualmente en vigor, apro-
bado definitivamente por resolución de la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, con fecha 22 de 
julio de 2003.

El tramo a desafectar tiene una longitud de 789,31 metros.

Tercero. Instruido por la Delegación Provincial de Córdoba 
procedimiento de desafectación, de conformidad con los trá-
mites preceptivos, el mismo fue sometido al trámite de infor-
mación pública, previamente anunciada en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Córdoba, número 61, de 10 de abril de 2007.

Cuarto. Durante el trámite de exposición pública no fue-
ron formuladas alegaciones.

Quinto. Con fecha 30 de julio de 2007, la Delegación Pro-
vincial de Córdoba eleva a la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Medio Ambiente propuesta de resolución junto 
al expediente administrativo instruido al efecto. 

A tales antecedentes de hecho les son de aplicación los 
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la Re-
solución del presente Procedimiento de Desafectación en vir-
tud de lo establecido en la Disposición Adicional Segunda.2.c) 
de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, por la que se aprue-
ban medidas fiscales y administrativas, así como el Decreto 
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción la Disposición Adicional Segunda de la Ley 17/1999, de 
28 de diciembre, por la que se aprueban las Medidas Fiscales 
y Administrativas rubricada «Desafectación de vías pecuarias 
sujetas a planeamiento urbanístico», la Ley 3/1995, de 23 de 
marzo, de Vías Pecuarias, la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás 
legislación aplicable al caso.

Considerando que en la presente desafectación se ha 
seguido el procedimiento legalmente establecido en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, del Procedimiento Administra-
tivo Común, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 
23 de marzo, de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecua-
rias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y DA 2.ª de la 
Ley 17/1999, de medidas administrativas y fiscales, y demás 
normativa aplicable. 

Vista la Propuesta de Desafectación formulada por la 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en 
Córdoba,

R E S U E L V O

Aprobar la Desafectación Parcial de la vía pecuaria «Ve-
reda de Baena a Jaén», en el tramo afectado por el PGOU 
de Baena, en el término municipal de Baena, provincia de 
Córdoba, instruido por la Delegación Provincial de Medio Am-
biente en Córdoba, con una longitud de 789,31 metros.

Conforme a lo establecido en el artículo 31.8 del Decreto 
155/98, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecua-

rias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se dará tras-
lado de la presente Resolución a la Consejería de Economía y 
Hacienda, para que por esta última se proceda a su incorpo-
ración como bien patrimonial de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, realizándose la toma de razón del correspondiente 
bien en el Inventario General de Bienes y Derechos.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la 
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la presente, así como cualquier 
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa 
aplicable.

Sevilla, 6 de noviembre de 2007.- La Secretaria General 
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

ANEXO A LA RESOLUCIÓN DE LA SECRETARIA GENERAL 
TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, DE 
FECHA 6 DE NOVIEMBRE DE 2007, POR LA QUE SE APRUEBA 
LA DESAFECTACIÓN PARCIAL DE LA VÍA PECUARIA «VEREDA 
DE BAENA A JAÉN» EN EL TRAMO AFECTADO POR EL 
PGOU DE BAENA, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE BAENA, 

PROVINCIA DE CÓRDOBA. 

Nº Punto X Y Nº Punto X Y
1I 384050,81 4164661,80 1D 384063,27 4164645,04

2I 384087,56 4164689,02 2D 384100,14 4164672,34

3I 384162,25 4164746,43 3D 384174,96 4164729,85

4I 384226,82 4164795,82 4D 384239,53 4164779,25

5I 384334,15 4164878,34 5D 384346,87 4164861,77

6I 384407,45 4164934,52 6D 384420,11 4164917,89

7I 384463,20 4164976,68 7D 384474,37 4164958,93

8I 384488,75 4164989,84 8D 384495,82 4164969,98

9I 384514,03 4164995,18 9D 384517,38 4164974,54

10I 384613,28 4165006,50 10D 384615,72 4164985,75

11I 384700,69 4165017,05 11D 384702,57 4164996,24

12I 384737,57 4165019,28 12D 384713,80 4164996,92

13I 384756,74 4165018,98

1C 384713,37 4165002,96

2C 384710,79 4165014,39

3C 384723,26 4165015,93

4C 384733,75 4165016,54

5C 384745,91 4165016,37

6C 384758,99 4165015,73

 UNIVERSIDADES

ACUERDO de 29 de octubre de 2007, de la Univer-
sidad de Málaga, por el que se aprueba la normativa de 
aplicación necesaria para el cumplimiento de determi-
nadas previsiones de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades.

Entre las modificaciones de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, introducidas por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE del 13) se encuentran 
las recogidas en los puntos 16, 18, 20, 24 y 25 del artículo 


